	Fecha
	26 de diciembre de 1938
	Sesión número
	92

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Víctor Manuel Carranza Cordero, Antonio Argüello Rodríguez, Ángel Sirias Centeno, Humberto Soto Aguilera, Miguel Ángel Bonilla Madriz

	Recurridos: Agente Principal de Policía de Menores, Agentes Principales de Policía Judicial de San José y de Puntarenas.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman sus detenciones.

	Respuesta del recurrido: Contra todos existe auto de detención por vagancia.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada). 


N° 92
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintiséis de diciembre de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Dávila (Presidente accidental), Vargas Pacheco, Solórzano, Guzmán, Castro, Picado, Alfaro, Iglesias, Moya y Guier.

Artículo VI
Examinados los recursos de Hábeas Corpus interpuestos por VÍCTOR MANUEL CARRANZA CORDERO, Antonio Argüello Rodríguez, Ángel Sirias Centeno, Humberto Soto Aguilera y Miguel Ángel Bonilla Madriz, basados en que se encuentran detenidos ilegalmente, los tres primeros a la orden del Agente Principal de Policía de Menores de esta capital, el cuarto a la orden del Agente Principal de Policía Judicial de esta ciudad y el quinto, a la orden del Agente Principal de Policía Judicial de Puntarenas, se resolvió: declarar sin lugar los recursos interpuestos, por aparecer de los informes rendidos y de los expedientes respectivos que la restricción de libertad de los recurrentes obedece a autos de detención provisional, dictados con apoyo en pruebas que los sindican como autores de la falta de vagancia.
